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DE.LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por Uïi mes...................2 pesetas, i
Trimestre........................6 id, l

Número suelto, 25 céntinios.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C^-uarias y J 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte . 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. !

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Bu la Contaduría de la .Bzcelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de^la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^E^’arte o±xoiss>l

S. M. el Key (q. D, g.), y 
Augusta Keal Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceía del 10 de Julio de 1904.)

NúM. 1.516.

(¡obierno civil de lo previucifl.
SECRETARÍA.

Circular núm. 65.

Habiendo sitio nombrado Go
bernador civil de esta provincia 
por Real decreto de 22 de Junio 
último, con. esta fecha me hago 
cargo del mando de la misma, 
cesando por lo tanto en su de
sempeño el Sr. Secretario de este 
Gobierno D. Felipe Rodríguez 
de Arellano, que le ejercía inte
rinamente.

"Lo que he dispuesto hacer pú
blico en esto Boletin Oficial para 
conocimiento de las demás auto
ridades y del público en general.

Valladolid 10 de Julio de 1904.
Ef Gobernador, 

Diftama ^ajinan Itabrijue^.

iwrao«
NUM. 1.515.

Subsecretaría del 9flinisterio 
de Instrucción pública y Bellas

Artes.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 28 de Junio de 
1904 esta Subsecretaría ha seña
lado el día 11 de Agosto próximo 
á las once de la mañana para la 
adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 383.938'45 
pesetas, de las obras do construc
ción de las salas de disección y 
de operaciones en la Facultad de 
Medicina en la Universidad de 
Valladolid.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886 en Madrid ante este Centro, 
en donde se halla de manifiesto 
el proyecto para conocimiento 
del público.

En el mismo Centro y en los 
Gobiernos civiles de las provin
cias se admiten pliegos desde es
ta fecha hasta el día 6 inclusive 
de Agosto próximo.

Las preposiciones se ajustarán 
al modelosiguieníe,se inscribirán 
en papel sellado de una peseta y 
se presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro la Carta de 
pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal, que 
acredite se ha consignado previa
mente para tomar parte en la su
basta la cantidad de 19.200 pese

tas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública.

En el citado''día y hora se pro
cederá á la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de 
que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el 
acto al sorteo entra las mismas. 

üíodeto de proposición.
D. N, N., vecino de..... ente- 

í rado del anuncio publicado con 
fecha... y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de... se comprome
te á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta 

¡ sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea ha- 

| cor rebaja en el tipo fijado, se 
1 añadirá «con la rebaja de.....por 

ciento.»)
j {Fecha y firma del ¡proponente.] 
1 Pliego de condiciones particula- 
i res que ha de regular la con- 
! trata de las obras de construe- 
1 don de las Salas de disec- 
j don y de operaciones de la 
j , facultad de Medicina de 
1 Valladolid.
! Artículo l.“ El contratista se 
j sujetará estrictamente á las con- 
i diciones facultativas que forman 
! parte del proyecto aprobado.

Art. 2.° Es aplicable á este 
contrato el pliego de condiciones 

1 generales aprobado por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 en 
lo que no fuere incompatible con 
lo consignado en el presente de 
condiciones particulares.

Art. 3.° Dentro del plazo de 
15 días, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario 
la orden de adjudicación, el con
tratista consignará en la Te.^'Orería 
Central á disposición de este Mi
nisterio, en concepto de fianza 
como garantía del cumplimiento 
del contrato, la cantidad de38.395 
pesetas que representa el 10 por 
100 del importe total del presu
puesto de contrata, en metálico ó 
en efectos do la Deuda pública, 
al tipo que para este objeto seña
lan las disposiciones vigentes.

Art, 4.° En el mismo plazo 
abonará los gastos de inserción 
del anuncio de la subasta en la 
Graceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia donde radica 
la obra.

Art. 5.” Es obligación del 
contratista otorgar la escritura 
de contrato en Madrid ante el 
Notario que se designe, para lo 
cual justificará previamente ha
ber cumplido los requisitos expre
sados en los artículos anteriores.

Art. 6.“ La falta de cumpli
miento de cualquiera de las pres
cripciones precedentes dará lugar 
sin más trámites, á la anulación 
de la adjudicación con pérdida del 
depósito provisional constituido 
para tomar parte en la subasta.

Ari. 7.® El adjudicatario pre
sentará en la Subsecretaría de 
este Ministerio el resguardo del 
depósito definitivo á que se refie
re el art. 3.® para tomar nota de 
él en el expediente respectivo.

Art. 8.® La construcción de
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las obras dará principio en el pla
zo de quince días, que empezará 
á contarse desde la fecha de la 
aprobación del remate y se ter
minará á los tres años desde el 
día en que el contratista dé co
mienzo á las obras.

Art. 9.® Se acreditará al con
tratista por medio de certificacio
nes mensuales expedidas por el 
Arquitecto, la obra que vaya 
ejecutando, deduciéndose de ca
da certificación la parte propor
cional á la baja que se obtenga 
en la subasta.

Art. 10. El plazo de garantía 
para la recepción definitiva de 
las obras se fija en seis meses.

Art. 11. El incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones 
del contrato, llevará consigo la 
rescision, con pérdida de la fian
za definitiva, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que 
pueda incurrir el adjudicatario.

Art. 12. Aprobadas la recep
ción y liquidación definitivas, 
se devolverá la fianza al contra
tista después de haberse acredita

do tener satisfecha la contribu
ción de subsidio y justificado por 
medio de certificación del Alcal
de en cuyo término municipal 
radican las obras contratadas, 
que no existe reclamación alguna 
contra él por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, ó por 
deudas de jornales ó materiales 
y por indemnizaciones derivadas 
de accidentes ocurridos en el 
trabajo.

Art, 13. Queda obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 
que dispone el Real decreto de 20 
de Junio de 1902, expedido por 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros, sobre las condiciones 
que han de regular el contrato 
entre los obreros y el contratista, 
y á la Real orden de 8 de Julio 
del mismo año en la que se dic
tan reglas para la aplicación 
del anterior Real decreto.

Madrid 28 de Junio de 1904. 
—Aprobado por S. M., Domin
gues Pascual.

147

Ayuntamiento de Velliza.

-△.c3-rrxinistrS;Ción proTrincia.1

DELEG» DE HACIENDA DE LA PiLDAllA DE ULLADDLID.

Tarifa J.^.—Ciase /2.

Blanco E,scudero, Eleuterio 
1 Marciel Maeso, Victoriano

Ciasen.

1

Placilla !
Plaza \

Huevos y ave.s
Td.^ de aceite )' vinagre

lÓ
16

Blanco Maeso, Florentino Plaza Abacería .20
Lozano Emelgo, Baltasar Escuela Idem . 20

j Marciel Maeso, Martin ■ Iglesia Idem 20
Marciel Gonzalez, Félix Idem Idem 20
Escudero Gonzalez, Eugenia Abajo Idem 20

Ciase Q.^ iris.

Gonzalez Gonz., Deogracias Iglesia Vinos, aguardientes y li
cores 30

Hervada Lucas, Pablo Corredero Idem 30
i Marciel Gonz., Hermenegido Rua Idem 30

Jarifa 4.^.—Ciase

Lucas Gonzalez, Mariano Escuela Zapatero 14

Oiase 4.^

.Barcena Gómez, Víctor Iglesia Notario ' 99

Ciase/.°’

Beato Carrasco, Gregorio Calleja Cerrada Herrero 14
Torres Marciel, Pedro Arrabal Carretero 14

■ Ciase 4.^

García Maeso, Lucio Plaza Veterinario 32
Morais Casado, Matías Placilla Idem 32
Perrote Martínez, Aureliano Iglesia Farmacéutico 50
Morais Lajo, Juan Plaza Médico-Cirujano 50

Tarifa J.^.—Ciase /.^

Escudero Gonzalez, Mariano Humilladero
1
Panadero ^3

Gonzalez Blanco, Julián Zaragoza . Ídem 13
Gonzalez Marciel, Norberto Artera Idem 13
Hervada Ruiz, Pablo Caño Idem 13
Maeso Gonzalez, Bernardino Abajo jidem 13
Maeso García, Anselmo Plaza ¡Idem 13
Marciel Marciel, Juan . . Corredero ¡Idem 13

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Ayuntamiento de Ventosa de la Cuesta.

GONTIiiOACIOM DE LAS MATKÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Veiascálvaro.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, . 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas.

Tarifa 4.^^—Aries y afeios.

Flores Vázquez, Paulino Cantarranas Flerrero 14

Tarifa —1 “ Seeeioa

Diez Pastor, Valentin Fuente la piedra Casa de monta con un 
caballo y 2 garañones <^5

Ayi
Tízr^íz /.’•.—Ciase ír

intamiento de Velilla.

Rojo Infante, Alejandro Real de Torre Parador 20
Marroquín Gonzalez, Justo Idem /Abacería 20
Villagarcía Gnzlz„ .Alejandro Empedrada Idem 20

Tarifa 4.^—Ciase ó.”
Blanco Sardón, Casto Las Era.s Panadero con un horno 

continuo 20
Ciase y.'^

Morchon Serrada, Juan . Real de 'forre Herrero1 14
Jarifa 4.^

Castellanos Diez," Pedro Real de 'l'orre i Médico-Cirujano 50
Jarifa j.^—Seeeiaa 1.^.—

Ciase i."^

Blanco Sardón, Casto Las Kra.s ¡Vendedor de pan en 
1 puesto al aire libre 13

Tari/a i.^

Alvarez Ventosa, Carlos Beato José 
nandez

Fer-
.Abacería 20

Domgz., Cantalapd.% Martin 
Rodríguez García Cirilo,

Tarifa

Larga Idem 20
Beato José 

nandez
Fer-

Mesonero 20-

Olivar Sanz, Atilano Del Cristo Fábrica de aguardiente 156'80
Castro Carretero, Santiago

Tarifa 4.^^.—Profesiones Jei 
orden eivii.

Olmillas Idem 36

Vargas xAlonso, Ramón Rinconada Médico-Cirñjano 5°Olivar Sanz, Melitón

Aries y ofeios

Larga .Albéitar tó

Gonzalo Alonso, Juan Beato José 
nandez

Fer-
Panadero 14—

Ventosa .Abadía, Eusebia 01milla.s Herrero 14

ADmWMClPAL.
NÚM. 1.513.

(funtariento eonstitaciimal de Valladolid.
ANUNCIÓ.

En virtud de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 24 de Junio último y habién-. 
dose cumplido con lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de

(Se continuará.)

26 de Abril de 1900, para la con
tratación de los servicios provin
ciales y municipales, sin que se 
haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la 
subasta para la adquisición de 
500 quintales métricos de cebada 
con destino á la manutención del 
ganado caballar y mular del Par
que de Policía.

La subasta se verificará en u-na 
de las Salas de la Casa Consisto-
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rial, bajo la Presidencia de esta 
Alcaldía ó del Teniente ó Conce
jal en quien delegue, el día 11 
de Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana.

El tipo de la subasta es el de 
22 pesetas por cada quintal mé
trico, y toda proposición que ex
ceda de dicho tipo será desechada 
en el acto y sólo se admitirán las 
que le cubran ó mejoren.

Si so presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor del autor de,aquella 
que tenga el número de orden 
más inferior.

La entrega del artículo que 
comprende esta subasta y el pago 
de la cantidad en que sea adjudi
cado, se verificará en la forma 
que se consigna en los números 
9 y 10 del pliego de condiciones, 
que, con el expediente, estará de 
manifiesto en el Negociado de 
Policía de la Secretaría Munici
pal, para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en. 
la indicada subasta.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 17 de la Instrucción cita
da, durante el plazo de medía 
hora se presentarán las proposi
ciones suscritas por el propio li
citador, ó por persona que légal- 
inente le represento, con poder 
declarado bastante por el Sr. Re
gidor Síndico D. Antonio Illera, 
extendidas en papel sellado de la 
clase undécima, ajustadas al mo
delo que á continuación se inser
ta, debiendo acompañarse á cada 
una de ellas, la cédula del lici
tador y además el reguardo acre
ditativo de haber constituido en 

.la Caja general de Depósitos ó en 
la de este Ayuntamiento, el cinco 
por ciento del tipo de subasta ó 
sea la cantidad de 550 pesetas en 
concepto de Sanza ó depósito pro
visional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte rematante, 
hasta el 10 por 100 de la cantidad 
importe del remate.

Todos los gastos de papel sella
do del expediente, anuncios y de
más que originen hasta la forma
lización del contrato, serán de 
cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

Ei que suscribe. , vecino 
de..... aceptando las condiciones 
establecidas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento para la adquisi
ción de 500 quintales métricos de 
cebada con destino á la manuten

ción del ganado caballar y mular 
del Parque de Policía, se compro- ■ 
mete á verificar el suministro por 
la cantidad de..... (en letra) cada i 
quintal métrico............................... j 
{Fecha y firma deiproponenie.)

Valladolid 9 de Julio de 1904. j 
—El Aliíalde, P-edro Vaqaero \ 
Concellón.
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ABSimOM
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.503.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don José Pardo y Crespo, Juez 

de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid y 
su partido
Por el presente hago saber: Que 

el día diez y ocho de los corrien- ! 
tes y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la áála de 
Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los 
efectos que después se reseñarán 
para con su producto atender á 
las responsabilidades pecuniarias 
del procesado Rafael Ruiz Lopez, 
en causa que contra el mismo se 
ha seguido por estafa, advirtién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación y que para ser 
postor habrá que consignarse pre- 
viamente sobre la mesa fiel Juz
gado el diez por ciento de la ta-- 
sacien.

Dado en Valladolid á siete de 
Julio de mil noveoiontos cuatro. 
—J. Pardo y Crespo.—Ante mi, 
Anastasio H. xAlmaráz.

Efectos.
Una maleta de cartón á rayas; • 

tasada en dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Una cajita pequeña de hierro; 
tasada en cinco pesetas.

Un cabás sin candado; en cin
cuenta céntimos.

NúM. 1.504.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.
Por la presenta cito, llamo y 

emplazo á los procesados Alberto 
Vivar Bernal y Félix Alvarez 
Soane, cuyos estados y demás cir
cunstancias se expresarán, para 
que en el término de diez días. 

conparezcan ante este Juzgado 
con el fin de notificarles el auto 
de su procesamiento y prisión 
dictado en la causa que se les si
gue por robo, cuyo término em
pezará á contarse desde el siguien
te día de la inserción en los Bole
tines oficiales de esta provincia, 
Burgos, Bilbao y Graceta de Ma
drid., bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados 
rebeldes.

Asimismo ruego y encargo 
tanto á las Autoridades civiles 
como militares y agentes de 
la policía judicial procedan des
de luego à la busca, captura y 
detención del Alberto Vivar Ber
nal y Félix Alvarez Soane, y 
caso de ser habidos les pongan à 
mi disposición en la cárcel del 
partido de esta Ciudad, dando 
cuenta inmediatamente que lo 
verifiquen.

Dado en Valladolid á siete de 
Julio de mil novecientos cuatro. 
— Adolfo Suárez.— El Actuario, 
Nicolás García,

Señas.
Alberto Vivar Bernal, (á) Bur

galés), casado, de treinta y tres 
años, natural de Sotrajero, parti
do de Burgos, hijo de Wenceslao 
y . Juliana, de oficio calderero, es
tatura baja, algo rubio, y viste 
traje de lanilla; y

Félix Alvarez Soane, casado, 
de treinta y 1res años, natural de 
Bilbao, hijo de Joaquín y María, 
ambos han vivido en esta Capital.

Nüu. 1.500.

MEDINA DEL CaMPO.
Don Isidoro Coloma y Quevedo, 

Juez de instrucción de esta vi
lla de Medina del Campo y su 
partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza á un sujeto co
nocido por el nombre de Ricardo, 
ignorándose losapellidos ,así como 
su paradero, si bien algunas.ve
ces ha sido visto en Valladolid y 
sus señas son: estatura más bien 
alta que baja, pelo castaño oscuro 
como el bigote, que es pequeño, 
viste traje de paño color verdoso, 
con blusa y boina negras, para 
que dentro del término de diez 
días contados desde la inserción 
de ésta en la Graceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, comparezca en este 
Juzgado y su sala de Audiencia para 
notificarie el auto de su procesa
miento con prisión provisional y 
prestar declaración indagatoria. 

según lo acordado en sumario que 
contra el mismo se instruye por 
hurto de una maleta, apercibién
dole que de no comparecer será 
declarado rebelde parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
agentes da la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndole con las 
debidas seguridades á la Cárcel 
de este partido.

Dado en Medina del Gampo á 
cinco de Julio de mil novecientos 
cuatro.—Isidoro Coloma.—Por su 
mandado, Domingo xManzano.

NuM. 1.505.

MOTRIL.

EDICTO.
Don Ricardo de Rojas y Cortés, 

Juez municipal suplente de 
esta Ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma y 
su partido.

Hago saber: Que en cinco de1 
actual se incoó en este Juzgado 
por la Escribanía del que refren
da, causa criminal de oficio á 
consecuencia de haberse encon
trado en el sitio y sima de la De
hesilla, pago del Barranco del 
Cristo y Era de San Antonio, el 
cadáver de un joven como de vein
tidós á treinta años de edad, de es
tatura mediana, en un estado de 
descomposición muy avanzado, 
encontrándose su semblante com
pletamente desfigurado y negro, 
haciendo imposible su identifica
ción: su pelo es castaño claro, la 
parte lateral derecha de la cara se 
encontraba muy aplastada y de
forme, las extremidades aperga
minadas ó mas bien momificadas, 
presentando en la parte inferior 
de la region occipital en su parte 
media y cerca de la articulación 
con el atlas un agujero de más de 
un centímetro de diámetro redon
deado interesando todo el espesor 
del mencionado hueso producido 
al parecer por un proyectil dispa
rado con arma de fuego que frac
turando los huesos de la base del 
cráneo salió por la nariz destro
zándola.

Debió sufrir además grandes 
golpes con instrumento contun
dente muy duro, que le fracturó 
los huesos de la parte lateral de
recha de la cara y bóveda cranea
na después de muerto para desfi
gurarlo y su muerte debió ocurrir 
hace tres ó cuatro meses.

Vestía: pantalón de paño oscuro 
gris de clase regular y en regular 
uso; chaleco de astracán negro
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con botones de igualar color, y ' 
forro oscuro de tela de algodón y i 
remiendos tela de algodón color 
rosa á cuadros y sujeto por detrás 
con un cordon; americana de tela 
algodón color gris oscuro con fo
rros á cuadros blancos, encarna
dos v morados, con dos bolsillos 
extedores y uno interior, estando 
el chaleco bastante usado y la 
americana menos que las anterio
res prendas, y de confección y 
clase más inferior, estando tam
bién remendada con tela distinta 
de la del forro.

Tenia además un cinturón de 
doce centímetros de ancho de te
jido de algodón fuerte con peque- - 
ños cuadros y listas, con ribetes 
de badana y con un adorno en 
forma de corazón, en uno de sus 
lados, con cuatro hebillas y sus 
correspondientes correas para 
abrocharlo.

Debajo del chaleco tenia escon
dido un sombrero arrollado y do
blado, y de los conocidos por bon
o-es, forma moderna, ala recogida, 
con varios pespuntes, color ave 
llana claro, sin forro, manchada 
la badana interior, y en la que 
no se distingue marca alguna, 
su calidad de buena clase y en 
buen uso, aunque manchado, con 
cinta de seda del mismo color; 
camisa de franela de algodón, 
fondo color rosa, con listas, for 
mando pequeñas hojas y ñores de 
color encarnado y azul, puños 
pequeños como para postizos, sin 
tener éstos, botonadura de pasa- 
fiares de hueso y nikel, indistin- 
tamente y uno solo dorado, sien
do al parecer la primera postura 
do ella.

Debajo de la camisa llevaba ca
miseta y calzoncillo de punto de 
algodón, fondo blanco con listas 
verdes; debajo de estos, otra ca
miseta y pantalón de clase afelpa
da en buen uso y de los mismos 
colores que los anteriores.

A raíz del pecho y bajo la últi
ma camiseta, tenía pendiente del 
cuello y sujeto con un c.ordon de 
algodón una especie de amuleto 
de unos diez centímetros de largo 
por uno también de ancho y en
vuelto en algodón.

En los bolsillos del chaleco se 
le encontró una moneda de dos 
céntimos y otra de bronce con 
busto é inscripciones en su orla, 
de letra romana, teniendo en el 
reverso una forma humana más 
borrosa que la del anverso.

En los de la americana se le 
encontró un paquete de carbón 
molido, otro con hojas y restos de

dores y otros dos con polvos blan
cos, un pedazo de azufre, una 
lendrera de asta bastante usada, 
un llavín, un guante de cabriti
lla negro con labor ó cadeneta de 
seda en el dorso, con dos botones 
ó broches dorados en los que se 
lee la merca A. RIVAS (GRANA
DA), muy arrugado y usado; otro 
ornante de cabritilla, blanco, con 
bordados ó labores de seda del 
mismo color, con tres botones y 
sin señal ni marca alguna y al 
parecer .de señora.

Un trozo de carta de la que sólo 
puede leerse: ‘S'r. D. Joaquín । 
Ruis, Lo}a dies y nueve de No- | 
viembre de mil novecientos tves. j 
ñluy señor mío y apreciable ami
go. Un coiiversacion que he teni- 
do con un amigo este me dice que 
tie (falta un trozo) F. muchas do
cenas de bolsas y de (ininteligible) 
y ponen la pólvora al precio 
(ininteligible) reales docenas con 
la esperanza de consumir á V. al
gunas docenas (aquí falta la parte 
que siguiera á la citada carta.)

También se le encontró un pa
ñuelo de seda nuevo, sin tener 
hecho el dobladillo, al parecer de 
señora, fondo blanco, cenefas con 
once listas pequeñas negras, y 
en el fondo, ramitos de ñores ver
des y encarnadas, presentando en 
el centro una abertura redondeada
v quemada al parecer por el 
disparo.

Un trozo de ligas de clase in
ferior.

Y coincidiendo que en los me
ses de Septiembre y Octubre últi
mos y en los primeros días del de 
Febrero del corriente año, se 
hospedase en el cortijo del Hoyón 
término de Vélez Benandalla, 
propiedad del procesado José Lo
renzo Rodríguez (á) Cejas-blancas, . 
un joven desconocido como de 
veintidós años, de estatura regu
lar, pelo castaño claro, apuntán
dole el bozo, vestido con pantalón 
de paño color amarillo, con listas 
á lo largo de seda y lana, (ihaque- 
ta corta y chaleco de astracán 
negro, camisa blanca, con un pa
ñuelo de seda por corbata, con 
listas blancas y encarnadas, boti
llos de becerro con la piel vuelta.

Decía llamarse, según unos, 
Juan Rodríguez y según otros, 
Juan Francisco Peña Ramos, na
tural de Turón y vecino de Cór
doba, que carecía de paJ’*e y te
nía madre y hermana con las que 
vivía en dicha Ciudad.

Que era relojero y había sido 
pañero y contrabandista. Y como 
no ha podido identifioarse el ca-

dáver y se presume pueda ser el 
joven que estuvo en el cortijo del 
Hoyón, cuyas señas quedan des
critas, por el presente se hace sa
ber que el que tenga conocimien
to de la desaparición de su domi
cilio de alguna persona (íuyo 
paradero actual se ignore, ponga 
el hecho en conocimiento del 
Juzgado de su domicilio con ex
presión detallada de las señas del 
ausente, circunstancias persona-, 
les del mismo, nombro de sus pa
dres y pueblo de su naturaleza, en
tregando á ser posible fotografías 
para poder comprobar en este Juz
gado, con los testigos que vieron 
al joven que residió en el cortijo 
del Hoyón, si concuerdan ó no 
con las señas del mismo; pues en 
así hacerlo auxiliarán de una 
manera eficacísima la acción de 
la justicia.

Dado en Motril á treinta de Ma
yo de mil novecientos cuatro.— 
Ricardo de Rojas y Cortés.—Por
su

D.

mandado, Evaristo Cabrera.

Juzgados municipales.

NuM. 1.508.

VILLAFRECHÓS.

Aurelio Ramos Bayón, Juez
la villa de Villa-municipal de 

frechós.

Hago saber: 
Registrador de

Que por el señor 
la propiedad ha 

sido devuelto á este Juzgado, pa
ra los efectos del artículo 402 de 
la Ley Hipotecaria, un expedien
te posesorio instruido por 1). Ju
lián Nuñez Ladrón de Guevara, 
como' Testamentario insolidum 
del finado D. Severiano Nuñez 
Ladrón de Guevara, por resultar 
en el Registro asiento de adquisi
ción no cancelada de la finca que 
so describirá, á favor de D. Ma
nuel de Nágera y Prado y Doña 
Modesta Nágera.

La participación corres^ endien
te á tres mil cincuenta y cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos en 
las diez y seis mil ciento diez y 
seis pesetas que constituían el 
valor total de una casa en la ca
lle de la Constitución, número 
dos que ocupaba una superficie 
de treinta mil pies, ó dos mil dos
cientos setenta y seis metros, 
lindante por la derecha de su 
entrada con la calle de la Laguna 

! y casa de D. Sandalio Población, 
izquierda, con casa de los here
deros de D. Juan Antonio Nágera.

Lo que se anuncia al público, 
para que las personas que puedan 

tener algún derecho sobre el ifi-’ 
mueble de referencia, lo aduzcan 
por ocho dias contados desde la 
publicación enel Boletín Ófigial .

Villafrechós á sois de Julio de 
mil novecientos cuatro.— Aurelio 
Ramos. -

orm.
NuM. 1.498.

REQUISITORIA.

Don Pedro Herrera y Degregorio, 
primer Teniente Ayudante de Pro
fesor de la Academia de Caballería, 
Juez instructor de la causa seguida 
contra el trompeta de la expresada 
Academia Jenaro Garcia San Pe
dro, por el delito de robo.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al menciona
do trompeta Jenaro García San 
Pedro, natural do Bejar, provin
cia de Salamanca, hijo de Vale
riano y de Vicenta, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de 
oficio cajista y cuyas señas perso
nales son las que siguen: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, estatura un 
metro cuatrocientos doce milíme
tros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en. 
la Ciaceta de Madrid y Diario ofi
cial de las provincias de Vallado
lid y Salamanca, se presente en 
este Juzgado que tiene su resi
dencia oficial en ¡a Academia de 
Caballería, á responder de los 
cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo por el delito de 
robo, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde si
guiéndole el perjuicio á que ha- 
va lugar.

Al propio tiempo en nombre do 
S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto 
y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como, militares y á 
los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en la busca q captura del 
acusado Jenaro García San Pedro, 
y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza á mi disposición 
con las seguridades convenientes 
conforme lo he acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en Valladolid á cinco de 
Julio de mil novecientos cuatro, 

j —Pedro Herrera.
i imprenta del Hospicio provincial,
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